Expediente N° 009/2020

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Honorable Concejo Deliberante
        25 de Mayo, Bs. As.
  Bloque Juntos por el Cambio

5 de marzo de 2020

Proyecto de RESOLUCIÓN

Visto: la deficiente prestación del servicio de agua corriente que se verifica hoy en la ciudad de 25 de Mayo, y
Considerando: que en estos momentos muchos contribuyentes padecen la falta de agua, sobre todo sanitaria, debido a la baja presión que impide llenar los tanques de las casas,

Que la falta de agua, más allá de las molestias típicas de la temporada estival, como la de no poder tomar una ducha, genera riesgos para la salud al dificultar la evacuación y la limpieza de baños e instalaciones sanitarias,

Que esta situación se verifica desde hace meses en puntos de la ciudad cabecera tan distantes como 13 y 29, 4 y 26, 8 y 25, 14 y 19, 6 y 30,

Que, según un informe del Municipio del año 2017, el servicio atendía 13.500 conexiones, alcanzando al 98% de la población de la ciudad con una capacidad de bombeo diaria promedio de 19.000 metros cúbicos con los que se abastece en promedio unos 1.400 litros diarios por conexión a presiones que van de los 5mca (metros columna de agua) a los 25 mca,

Que el mismo informe ya daba cuenta de problemas en la presión de suministro en algunos puntos de la ciudad, indicando los técnicos del INA que los valores máximos de presión relevados son inferiores a los admisibles para el tipo de tubería de la red, indicando el personal municipal presente que el Municipio tenía previsto realizar “2 o 3 perforaciones más” para complementar las preexistentes,

Que este problema se da en la ciudad con dieciséis pozos de bombeo, el último montado en el año 2014, de los cuales había trece pozos activos en la última consulta, y el Departamento Ejecutivo presupuestó una ampliación del número de conexiones, lo que puede agravar la problemática actual si no se agregan perforaciones,

Que el Municipio es el único responsable de la prestación del servicio, para el sostenimiento del cual cobra la Tasa de Servicios Sanitarios, que se actualiza todos los años,

Que si bien hay personas que hacen un uso incorrecto del recurso hídrico y perjudican la eficiencia del sistema, es responsabilidad del Estado Municipal generar conciencia y cambiar hábitos para una mejor convivencia, siendo, en última instancia el que tiene el poder de policía para sancionar a quienes incumplen los preceptos normativos,

Que las deficiencias en la prestación del servicio conspiran contra la cobrabilidad de la tasa, usualmente baja, impidiendo alcanzar niveles que garanticen una distribución equitativa de la carga y una mayor recaudación,

Que la correcta prestación del Servicio de Agua Corriente mediante la provisión constante de agua potable de calidad en cantidad suficiente y a presiones apropiadas para la infraestructura urbana local, además de ser un deber del Municipio, colabora para lograr altos estándares de salud pública y calidad de vida de la población.
Por todo lo expuesto el Honorable Concejo Deliberante de 25 de mayo, en uso pleno de sus facultades, sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que adopte de manera urgente las medidas que permitan solucionar los problemas que se verifican en el servicio de agua corriente, asegurando la provisión en condiciones normales a todos los contribuyentes.
Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que procure dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal 1.763/1986.
Artículo 3°: De forma.

Firman los concejales: Bernardo, Vega, Bucci, Burgos, Fernández, García, Landaburu, Piñero.
